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Capítulo 0.-  Situación, Propiedad, Autor del Estudio 
 

La instalación que vamos a describir en esta Memoria se encuentra situada en: 
 

 - calles Carramolino, San Sebastián, Santo Tomás, San Cristóbal, Mayor, calle de las Fuentes, 
Avenida de las Cuevas, Plaza de la Constitución, Plaza Santo Tomás, y Plaza de los Sauces, de la localidad de 
Rodezno en La Rioja. 

 
La propiedad de la instalación en la fecha en que se redacta esta Memoria corresponde a: 

 
- Excmo. Ayuntamiento de Rodezno, Plaza de la Constitución, 1 en Rodezno (La Rioja) 

 
El presente estudio de mejora de ”ALUMBRADO PUBLICO“ se redacta a petición del Excmo. 

Ayuntamiento de Rodezno, con C.I.F.: P2612700A y domicilio social en Plaza de la Constitución nº 1, de 
Rodezno (La Rioja). 

 
El autor de esta memoria es: 

 
  ISOL  (Ingeniería Solana) 
  Fernando Solana Rodríguez 
  Colegiado Nº 1025 en el C.O.I.T.I. de La Rioja 
  C/ Portales Nº 71, planta 1ª, oficina 8. 26001 Logroño (La Rioja) 

 
 
Capítulo 1.- Objeto y descripción del estudio 
 

Se pretende realizar la mejora y en algunos casos reparación del alumbrado público de las calles de la 
zona centro del citado municipio, respetando en todo momento la actual ubicación de las luminarias 
existentes, teniendo por objeto el ahorro y la eficiencia energética reduciendo notablemente consumo y 
factura energética, así como la disminución de las emisiones de gases de efecto invernadero, y limitar el 
resplandor luminoso nocturno o contaminación luminosa y reducir la luz intrusa o molesta.  

 
La forma de actuación para llegar a dicha mejora consistirá en la sustitución de las luminarias 

existentes, junto con sus accesorios y/o complementos, por otras de mejores características, ópticas y 
prestaciones, que permitan la colocación de lámparas de menor potencia reduciendo de esta forma el 
consumo, y optimizando la eficiencia de la instalación, cumpliendo en todo momento las condiciones y 
garantías mínimas de iluminación exigidas por la reglamentación vigente. 

 
Además de ello se colocarán dispositivos de regulación del nivel luminoso en cada una de las 

luminarias, que se accionarán a través de un reloj astronómico incorporado a cada luminaria, el cual ordenará 
al equipo el cambio a un funcionamiento reducido disminuyendo lentamente la tensión de salida pudiendo 
descender hasta el 40% del valor de entrada de red. El equipo se mantendrá en esta situación hasta la hora de 
apagado. 

 
Existirán, por lo tanto, dos niveles de iluminación de forma que en aquellos casos del periodo 

nocturno en los que disminuya la actividad o características de utilización, se pase del régimen de nivel 
normal de iluminación a otro con nivel de iluminación reducido, manteniendo la uniformidad. 
 
 Se dotará de una instalación de iluminación óptima, tanto desde el punto de vista luminotécnico 
como económico, a los viales de la citada localidad. Para ello se adopta la solución más acorde con la 
normativa actual existente al mismo tiempo que se tienen en cuenta todos los parámetros de calidad para 
conseguir la mayor eficiencia energética y seguridad vial. 
 
 Se expone ante los Organismos Competentes que las mejoras de alumbrado público que nos ocupa 
reúnen las condiciones y garantías mínimas exigidas por la reglamentación vigente, con el fin de obtener la 
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Autorización Administrativa y la de Ejecución de la instalación, así como servir de base a la hora de proceder 
a la ejecución de dicha sustitución. 
 
 
Capítulo 2.- Cumplimiento de la normativa 
 
 

El presente estudio ha tenido en cuenta para las características de los materiales, los cálculos que 
justifican su empleo y la forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello cumplimiento a las 
siguientes disposiciones: 
 
- Norma UNE-EN 13201 Iluminación de carreteras. Partes 1,2,3 y 4. 

- Recomendaciones para la iluminación de carreteras y túneles de la Dirección General de Carreteras del 
Ministerio de Fomento, publicada en 1999. 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (R.D. 842/2002 de 2 de 
Agosto). 

- Publicación CIE nº 88 sobre “Iluminación de túneles y pasos inferiores de carreteras”. 

- Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía Eléctrica. 

- Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior según R.D. 1890/2008 
publicado el 14 de Noviembre en el BOE num. 279. 

- Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas Municipales. 
 
 La elección del sistema de iluminación más idóneo para cada vial del tramo que tenemos que 
iluminar, ha de ser efectuada consiguiendo los niveles de luminancia e iluminancia necesarios en cada zona, 
con el menor coste posible, tanto de inversión como energético y de mantenimiento. 
 
 
Capítulo 3.- Emplazamiento 
 
 Las calles para las que se ha realizado el estudio y mejora de alumbrado público son: calles 
Carramolino, San Sebastián, Santo Tomás, San Cristóbal, Mayor, calle de las Fuentes, Avenida de las Cuevas, 
Plaza de la Constitución, Plaza Santo Tomás, y Plaza de los Sauces, de la localidad de Rodezno en La Rioja, 
tal y como puede verse en los planos adjuntos. 
 
 
Capítulo 4.- Uso al que se destina la instalación 
 
 La instalación de alumbrado público en estudio estará destinada al alumbrado de las calles de la zona 
centro del municipio, mejorando su iluminación, al mismo tiempo que se reducen los gastos en cuanto a la 
factura de energía. 
 
 
Capítulo 5.- Características del suministro eléctrico 
 
 La energía que se le suministrará a las luminarias será procedente de la red de distribución en B.T. 
existente en la zona, propiedad de la Cía. Iberdrola Distribución Eléctrica, empresa productora y distribuidora 
de energía eléctrica en la provincia. 
 
 
Capítulo 6.- Consideraciones generales – Criterios de calidad 
 
 La normativa a tener en cuenta define como parámetros principales los relacionados con la 
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luminancia, es decir, con la cantidad de luz que se refleja en los puntos medidos sobre la calzada y en 
dirección del observador (conductor), ya que una de las principales funciones del alumbrado público es la de 
aumentar, durante las horas nocturnas, la percepción visual de los conductores, y, por tanto la seguridad del 
tráfico, lo que redunda en la disminución del número de accidentes durante la noche. 
 
 Los criterios de calidad en una instalación de alumbrado público, según las Normas antes citadas, 
son: 
 

- Nivel de luminancia y/o iluminancia 

- Parámetros de uniformidad 

- Grados de limitación del deslumbramiento 

- Eficiencia energética/costes de mantenimiento 

- Guía visual 

 
 Estos criterios de calidad se explicarán más detalladamente en el proyecto correspondiente al actual 
estudio de sustitución para alumbrado público. 
 
 
 
Capítulo 7.- Disposición de viales y características del sistema de iluminación adoptado 
 
 Se detallará en el proyecto correspondiente a este estudio las características de las luminarias y 
lámparas utilizadas para la mejora del alumbrado público. 
 
 Según el estudio previo realizado se eligen luminarias de la marca PHILIPS, modelo Iridium 
SGS452 P CDO-TT70W K EB CR FG FM GR DD, con lámparas MASTER City White CDO-TT 70W/828 
E27 SLV de luz blanca cálida con buena reproducción cromática, muy resistente y de larga vida, 
consiguiendo un importante ahorro energético mediante la regulación del flujo luminoso, mediante el equipo 
electrónico regulable Dynavisión y controlador Dynadimmer integrado. 
 
 Para la reparación de las luminarias de estilo clásico “cuadradas”, se utilizarán luminarias tipo Farol 
Villa fabricado en chapa de acero o aluminio de 1,5 mm con cuerpo superior abatible para acceso al equipo y 
lámpara, con difusores de metacrilato o policarbonato opal, equipo completo VSI 7/23-ARCE-100, y 
lámparas MASTER City White CDO-ET 70W/828 E27. 
 
 Para las luminarias existentes de estilo clásico tipo “corona circular”, ubicadas principalmente en el 
edificio del Ayuntamiento, junto con la Plaza de la Constitución, se realizará tan solo el cambio de las 
lámparas existentes por las nuevas MASTER City White CDO-ET 70W/828 E27 junto con su equipo VSI 
7/23-ARCE-100. 
 
 
Capítulo 8.- Régimen de funcionamiento previsto y descripción de los sistemas de 
accionamiento y de regulación de nivel luminoso 
 
 Las instalaciones de alumbrado exterior, con excepción de túneles y pasos inferiores, estarán en 
funcionamiento como máximo durante el periodo comprendido entre la puesta de sol y su salida o cuando la 
luminosidad ambiente lo requiera. 
 
 Con la finalidad de ahorrar energía, disminuir el resplandor luminoso nocturno y limitar la luz 
molesta, a ciertas horas de la noche, deberá reducirse el nivel de iluminación en las instalaciones de 
alumbrado vial, alumbrado específico, alumbrado ornamental y alumbrado de señales y anuncios luminosos, 
con potencia instalada superior a 5 kW. 
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 Cuando se reduzca el nivel de iluminación, es decir, se varíe la clase de alumbrado a una hora 
determinada, deberán mantenerse los criterios de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento 
establecidos. La regulación del nivel luminoso se podrá realizar por medio de alguno de los siguientes 
sistemas: balastos serie de tipo inductivo para doble nivel de potencia, reguladores-estabilizadores en 
cabecera de línea o balastos electrónicos para doble nivel de potencia. 
 
 Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado exterior se 
enciendan y apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, al objeto 
de ahorrar energía. 
 
 Toda instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores 
a 5 kW, deberá incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido 
centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 
kW también podrá incorporarse un sistema de accionamiento mediante fotocélula. Además de los sistemas de 
encendido automáticos, es recomendable instalar un sistema de accionamiento manual, para poder maniobrar 
la instalación en caso de avería o reposición de los citados elementos. 
 
 Para obtener ahorro energético en casos tales como instalaciones de alumbrado ornamental, anuncios 
luminosos, espacios deportivos y áreas de trabajos exteriores, se establecerán los correspondientes ciclos de 
funcionamiento (encendido y apagado) de dichas instalaciones, para lo que se dispondrá de relojes 
astronómicos o sistemas equivalentes, capaces de ser programados por ciclos diarios, semanales, mensuales y 
anuales. 
 
 
Capítulo 9.- Plazo de ejecución y mano de obra 
 
 El plazo de ejecución con el número de operarios previsto será menor de 30 días laborales, 
comprendiendo desde la iniciación hasta la finalización completa de la instalación. 
 
 Se estima que, dadas las características y el volumen de la obra, el número máximo simultaneo de 
trabajadores presentes en un momento determinado será menor de 20 personas. 
 
 
Capítulo 10.- Seguridad, Higiene y Salud 
 
 La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma legal 
por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado 
nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 
 
 De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán las medidas 
mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre éstas se encuentran 
necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en las obras de construcción. 
 
 Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre de 1.997 establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, entendiendo como tales cualquier 
obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de construcción o ingeniería civil. 
 
 La obra en estudio referente a la Ejecución de una Red de Alumbrado Público se encuentra incluida 
en el Anexo I de dicha legislación, con la clasificación a) Excavación, b) Movimiento de tierras, c) 
Construcción, e) Acondicionamiento o instalación, k) Mantenimiento y l) Trabajos de pintura y de limpieza. 
 
 Al tratarse de una obra con las siguientes condiciones: 
 

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.759,08 € (75 
millones de pesetas). 
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b) La duración estimada es inferior a 30 días laborables, no utilizándose en ningún momento a más 

de 20 trabajadores simultáneamente. 
 
c) El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total 

de los trabajadores en la obra, es inferior a 500. 
 
 Por todo lo indicado, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 
elabore un estudio básico de seguridad y salud. Caso de superarse alguna de las condiciones citadas 
anteriormente deberá realizarse un estudio completo de seguridad y salud. 
 
 
Capítulo 11.- Conclusión 
 
 Esta memoria compone un documento orientativo para el desarrollo y montaje de la instalación, y 
por lo tanto sirve como indicación para las directrices a seguir, siendo necesaria e imprescindible la definición 
del proyecto correspondiente y la revisión conjunta con los agentes implicados como ingeniería, propiedad e 
instalador. 
 
 Por ser un documento impreso y realizado por medios mecánicos e informáticos puede contener 
errores de diversos tipos e incluso errores humanos, por lo que la empresa que realice la instalación deberá 
estar al día y correctamente certificada en la correspondiente Consejería de Industria para realizar este tipo de 
instalaciones. Por tanto, sus instaladores deberán conocer, además de este estudio, la buena práctica de las 
instalaciones y su reglamentación específica. No deberá por tanto ejecutar cualquier acción que vea en este 
documento y que por error o interpretación esté en contra de la reglamentación, así como de la misma forma, 
deberá consultar cualquier cambio o duda que surja de la interpretación de estos documentos. 
 
 Con la Presente Memoria, y Planos que se acompañan, damos por concluido el estudio de la 
Instalación, que deberá ser ejecutado por un Instalador Autorizado, según lo indicado y de acuerdo a las 
Normas vigentes en el momento de su ejecución. 
 
 El proyecto correspondiente a este estudio se deberá presentar en la Delegación de Industria y en el 
Ayuntamiento de la localidad de la obra para su registro. De la misma forma, la propiedad deberá encargarse 
de solicitar todos los permisos preceptivos con estas u otras instituciones para poder realizar la instalación. 
 
 Cualquier modificación de la instalación deberá ser realizada por un instalador autorizado y 
convenientemente registrada en la Consejería de Industria. 
 
 Una vez presentado ante los Organismos Oficiales que lo requieran y realizadas todas las pruebas 
necesarias en presencia del Instalador Autorizado, del  Representante de la Propiedad y de los  Organismos 
competentes, se efectuará la recepción de la Instalación. 

 
 
 

Logroño, Diciembre de 2009 
 
 

 
 
 

        Fernando Solana Rodríguez 
                                                                                              Ingeniero Técnico Industrial 

                                                                                                                               Col. 1025 en el C.O.I.T.I. de La Rioja 
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Nº luminarias Tipo lámpara Potencia total (W)
36 Vapor de Mercurio 9.000,00
4 Vapor de Sodio 1.000,00
4 Vapor de Sodio 600,00

10.600,00

Nº luminarias Tipo lámpara Potencia total (W)
32 Halogenuro Metálico 2.240,00
14 Halogenuro Metálico 980,00

3.220,00

10.600,00
3.220,00
7.380,00

Energía 1 (Wh)
127.200,00

3.220,00 34.339,20

92.860,80
33.894.192,00

21.997,33

250
150

con sistema regulación flujo
sin sistema regulación flujo

Potencia Total Instalada (P1)

Propuesta estudio mejora alumbrado público

Potencia lámpara (W)
70
70

ESTUDIO BALANCE ENERGETICO

Potencia lámpara (W)
250

Luminarias actualmente instaladas

Con las mediciones y estudio realizado se estima una potencia instalada en alumbrado, según las
tablas que se muestran a continuación:

Potencia Total Propuesta (P2) Energía 2 (Wh)

Potencia Total Propuesta (P2)

Potencia Total Instalada (P1)
Potencia Total Propuesta (P2)
Ahorro Potencia Total (P1-P2)

Energía actualmente consumida/día

Energía consumida/día según propuesta estudio

Nº horas noche/día sin 
regulación de flujo

Nº horas noche/día con regulación de 
flujo del 32% ( media aprox.)

12 10.600,00

En la latitud en que se halla Rodezno se calcula que el alumbrado público se enciende
aproximadamente un total de 4380 h al año. Una parte de este tiempo, durante 2190 h, se puede funcionar
con sistemas de reducción de flujo que se accionarán a través de un reloj astronómico el cual ordenará al
equipo el cambio a un funcionamiento reducido disminuyendo lentamente la tensión de salida pudiendo
descender hasta el 40% del valor de entrada de red. 

Instalando y haciendo funcionar correctamente los mecanismos de reducción del consumo, el
alumbrado público debería consumir una energía de:

Nº horas noche/día Potencia Total Instalada (P1)

La estimación de consumo obtenido con la propuesta de estudio, está en torno a los 12.533,81
kWh/año, frente a los 46.428,00 kWh/año de la instalación actual. La diferencia, 33.894,19 kWh/año
supone un ahorro del consumo actual del 73% con un ahorro aproximado de 3.254 € al año.

6 6

Ahorro de Energía al día: Energía 1-Energía 2 (Wh)
Ahorro de Energía anual (Wh)

Kilogramos de CO2 no emitidos
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
SUSTITUCION LUMINARIAS Y ACCESORIOS RODEZNO                     

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

1469MC       32,00 Ud  Cofred alumbrado públ. 2 C/C IP44 CLAVED                        10,88 348,16

Grupo 146............................ 348,16

AUXISOL      1,00 Ud  Proy ecto, montaje proy ecto, tasas COITIR, v isitas...            582,00 582,00

Grupo AUX .......................... 582,00

BR603        32,00 Ud  Brazo a pared BR603 1m D=60mm en punta                          39,20 1.254,40

Grupo BR6........................... 1.254,40

ECOTASA      32,00 Ud  Ecotasa de reciclaje                                            1,15 36,80
ECOTASA2     14,00 Ud  Ecotasa de reciclaje                                            0,30 4,20

Grupo ECO .......................... 41,00

EQCOMPL      14,00 Ud  Equipo completo VSI 7/23-ARCE-100 para lámp. HM                 36,00 504,00

Grupo EQC .......................... 504,00

ESTISOL      1,00 Ud  Estudio ingeniería mejora alumbr. y  sustitición luminarias      311,00 311,00

Grupo EST ........................... 311,00

LAMMCW       14,00 Ud  Lámpara MASTER City  White CDO-ET 70W/828 E27                    47,99 671,86

Grupo LAM .......................... 671,86

OTROS        387,60 pa  Pequeño material                                                1,00 387,60

Grupo OTR........................... 387,60

SEGISOL      1,00 Ud  Seguimiento ejecucion obra. Dirección de Obra                   730,00 730,00

Grupo SEG........................... 730,00

SGS452-00    32,00 Ud  Lum. PHILIPS Iridium SGS452 P CDO-TT70W K EB CR FG FM GR DD lámp 627,00 20.064,00

Grupo SGS........................... 20.064,00

TEXTO3427I   1,00 Ud  Certificados, tasas...                                          60,00 60,00

Grupo TEX ........................... 60,00

VILLA        6,00 Ud  Luminaria Farol VILLA                                           82,20 493,20

Grupo VIL ............................ 493,20

ZR-0 6A GG   32,00 Ud  Fusible DYFUS ZR-0 6A clase gG CRADY                            0,78 24,96

Grupo ZR-............................ 24,96

TOTAL ........................................................................... 25.472,18



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
SUSTITUCION LUMINARIAS Y ACCESORIOS RODEZNO                     

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 01 INSTALACION ELECTRICA                                           
SUBCAPÍTULO 01.01 INSTALACION ALUMBRADO PUBLICO                                   
01.01.01 Ud  Trabajos de desmontaje luminarias existentes                    

Ud. Trabajos de desmontaje de las luminarias ex istentes y  accesorios o complementos correspondientes (lámpa-
ras, brazos, cofred,...) de la instalación de alumbrado público, para la colocación de las nuev as luminarias, posi-
bles ay udas de albañilería para reparación de desperfectos ocasionados en fachadas, incluy endo mano de obra en
carga y  descarga, limpieza y  medios aux iliares. Medido para toda la instalación.
Incluido recogida y  transporte de los materiales retirados hasta planta de reciclaje, con los medios necesarios.

O01OA030     0,50 h.  Oficial primera                                                 19,07 9,54
O01OA070     0,50 h.  Peón ordinario                                                  15,48 7,74
OTROS        2,00 pa  Pequeño material                                                1,00 2,00
%3000000     3,00 %   Costes indirectos...(s/total)                                   19,00 0,57

TOTAL PARTIDA .................................................... 19,850

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

01.01.02 Ud  Brazo de montaje en pared                                       
Ud. Brazo simple de montaje, para alumbrado público en instalación en pared, BR603 marca ROHM o similar,
manteniendo la coherencia v isual entre el brazo y  la luminaria, fabricación en tubo de acero galv anizado en calien-
te, longitud 1m y  diámetro 60 mm en punta, incluido pequeño material, accesorios, mano de obra, etc, totalmente
montado y  colocado.

U01FY630     0,80 Hr  Oficial primera                                                 19,07 15,26
U01FY635     0,50 Hr  Ay udante                                                        15,92 7,96
BR603        1,00 Ud  Brazo a pared BR603 1m D=60mm en punta                          39,20 39,20
OTROS        3,00 pa  Pequeño material                                                1,00 3,00
%3000000     3,00 %   Costes indirectos...(s/total)                                   65,00 1,95

TOTAL PARTIDA .................................................... 67,370

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SIETE EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS

01.01.03 Ud  Luminaria PHILIPS Iridium SGS452 CDO-TT                         
Ud. Luminaria PHILIPS Iridium SGS452 P CDO-TT70W K EB CR FG FM GR DD, para alumbrado público, doble
protección IP66 e IK08, clase II, con equipo electrónico regulable Dy nav ision, controlador Dy nadimmer integrado,
v ersión de carcasa de aluminio iny ectado a alta presión, reflector de aluminio anodizado, óptica cerrada, cierre óp-
tico con v idrio plano (FG) que reduce el deslumbramiento y  supone la ausencia de contaminación lumínica, siste-
ma de regulación de flujo incluido en luminaria, i/lámpara MASTER City  White CDO-TT 70W/828, mantenimiento
sin herramientas con apertura por la parte superior e interconex ión del sistema mediante conectores, sistema de
cuelgue, replanteo, pequeño material, accesorios, mano de obra, etc, totalmente montada, instalada, probada y  co-
nex ionada. En perfecto funcionamiento.

U01FY630     0,75 Hr  Oficial primera                                                 19,07 14,30
U01FY635     0,75 Hr  Ay udante                                                        15,92 11,94
SGS452-00    1,00 Ud  Lum. PHILIPS Iridium SGS452 P CDO-TT70W K EB CR FG FM GR

DD lámp
627,00 627,00

OTROS        3,00 pa  Pequeño material                                                1,00 3,00
%3000000     3,00 %   Costes indirectos...(s/total)                                   656,00 19,68

TOTAL PARTIDA .................................................... 675,920

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS con NOVENTA Y DOS
CÉNTIMOS

01.01.04 Ud  Cofred alumbrado y fusible                                      
Ud. Cofred de alumbrado público AC41056 1469 MC CLAVED o similar, fabricado en poliester con fibra de v idrio,
material aislante, autoex tinguible a 960º, resistente a los álcalis, cierre por tornillo de latón, medidas ex t.
150x 61x 65, 2 C/C, grado de protección IP44 para instalaciones en fachada, ajuste de cables mediante conos pa-
sacables, incluido fusible cilíndrico DYFUS ZR-0 6A clase gG CRADY o similar, pequeño material, accesorios, ma-
no de obra, etc, totalmente montado, instalado y  conex ionado. En perfecto funcionamiento.

U01FY630     0,30 Hr  Oficial primera                                                 19,07 5,72
U01FY635     0,30 Hr  Ay udante                                                        15,92 4,78
1469MC       1,00 Ud  Cofred alumbrado públ. 2 C/C IP44 CLAVED                        10,88 10,88
ZR-0 6A GG   1,00 Ud  Fusible DYFUS ZR-0 6A clase gG CRADY                            0,78 0,78
OTROS        1,50 pa  Pequeño material                                                1,00 1,50
%3000000     3,00 %   Costes indirectos...(s/total)                                   24,00 0,72

TOTAL PARTIDA .................................................... 24,380

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS
















